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En el ámbito interno, hasta el 16/07/2008, todas las cuestiones atinentes a la operatoria vinculada a 

esa sustancia se encontraban reguladas en el ANEXO A: Anexo I. Lista I del Decreto 1095/96 (B.O del 

3/10/96), modificado por su similar, el 1161/00 (B.O. 11/12/00). 

 	

Básicamente, allí se establecía (entre otras) la obligación de todas aquellas personas físicas o jurídicas 

que quisieran operar con las sustancias incluidas en las Listas I y II del Anexo de esa Regulación de 

inscribirse en el Registro Nacional de Precursores Químicos (art. 3 ss.), de llevar un inventario completo 

de sus operatorias (art. 6 ss.) y, en especial, de informar trimestralmente al Registro, con carácter de 

declaración jurada, el movimiento de tales sustancias. 

Respecto de los actos de comercio interno, cabe destacar la obligación de que solo fueran realizados 

entre las personas físicas o jurídicas que también se encontraran inscriptas (art. 12 s.) y, en punto a las 

operaciones de importación y exportación, la de solicitar una autorización previa.
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En esa regulación, finalmente, también se establecía el deber de las personas que realizaran tales 

operaciones de informar a la Secretaría todas las transacciones o transacciones propuestas en las 

que fueran parte cuando hubieran tenido motivos razonables para considerar que podrían haber sido 

utilizadas con fines ilícitos. 

Se aclaraba expresamente que tales motivos existían cuando la cantidad, tipo de sustancia, destino, 

forma de pago, características societarias o personales del adquirente fueran extraordinarias o no 

coincidian con la información proporcionada a la Secretaría (art. 9).
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Por lo demás, los precursores químicos han sido definidos en nuestro régimen 
legal por la ley 26.045 que en su artículo 3° los identifica como “aquellas 
sustancias o productos químicos autorizados y que por sus características 
o componentes puedan ser derivados ilegalmente para servir de base o ser 
utilizados en la  elaboración de estupefacientes”. 
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Este marco normativo fue modificado el 17/09/2008, cuando por medio del 
dictado de las Resoluciones Conjuntas N° 932/08, N° 2529/08 y N° 851/08 
del Ministerio de Salud y Ambiente, del Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos, y de la Sedronar, se estableció la prohibición de 
importación de efedrina para quienes no resulten titulares de una especialidad 
medicinal que la contenga, debidamente registrada de conformidad con las 
normativas aplicables.

Con posterioridad, con fecha 14/10/08, la Sedronar dictó la Resolución N° 
979/08 mediante la cual se amplió, entre otras cosas, las restricciones de las 
operaciones vinculadas con las operatorias vinculadas a la efedrina. 
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Informe proporcionado por la Sedronar a fs. 3472 en el que se indica las cantidades 
totales de efedrina importadas para el período 2004/8.

2004 2005 2006 2007 2008
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Cantidades adquiridas por importadores en los años 2004/8 (según informe de la Sedronar, fs. 3471).

Empresa 2004 2005 2006 2007 2008

Abbot Laboratories Arg. 0.0012 0 0 0 0

Chutrau 0 0 1850 4350 5250

Droguería Libertad 1950 2800 4700 6000 1000

Droguería Saporiti 800 1050 10000 2000 1000

Eurolab 0.00015 0 0.00015 0.0008 0.0002

Sigma Aldrich Arg. 0.05 0.225 0.026 0.25 0.025

Unifarma S.A. 150 175 150 300 1200

Prest S.A. 0 200 200 200 0

Ascona, Guillermo R. 0 0 2000 0 0

Ecotrade 0 0 0.0001 0 0

Farmacéuticos Argentinos 0 0 0 6000 4000

Multinvestment 0 0 0 300 0

Max Vision 0 0 0 0 5

Todofarma 0 0 0 0 200
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En especial, y en lo que interesa a esta investigación, el cuadro 
refleja la aparición de nuevos importadores, tales como Guillermo 
Ascona y Farmacéuticos Argentinos; ambos en el período 2006/8.
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EN ESTE SLIDE  VA EL VIDEO
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La testigo Nora Fitanovich hizo hincapié en la  circunstancia de que siempre se 
emplean dosis muy bajas:

• De unos 5 /10 mg a lo sumo. 

• El máximo que se puede usar es 50 mg. 

• De hecho, en su farmacia, que realizan preparados magistrales, no había un stock mayor a 25 mg. 

1
1.000.000

DOSIS

KG =
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El Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de San Martín, en la causa N° 2313 
y sus acumuladas, el día 8 de octubre de 2010, condenó a ocho personas, de 
nacionalidad Mexicana.
Como coautores penalmente responsables del delito de producción de 
estupefacientes, agravado por la participación de más de tres personas 
organizadas para cometerlo, a la pena de seis años de prisión, multa de 
$1.500, accesorias legales y costas, a cada uno de los nombrados, por el hecho 
constatado en la localidad de Ingeniero Maschwitz, el 17 de julio de 2008. 
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Allí se acreditó que:

“Desde fecha incierta y hasta el 17 de julio de 2008, mas de tres personas, entre ellos ocho de los nueve 

traídos a juicio, con el concurso de otros sujetos, intervinieron de modo organizado en la producción y 

elaboración de estupefacientes, en concreto metanfetamina, droga para la comercialización que tenía 

por destino, la República de México”.

“Funcionaba un laboratorio clandestino de envergadura, donde no solo tenían las necesarias materias 

primas y demás elementos de los destinados a su factura sino que ejercían el dominio sobre el producto 

final, metanfetamina cristalizada lista para el tráfico y ulterior consumo…”.

 

“La citada quinta de Maschwitz y sus antecesoras las plantas piloto de Santiago del Estero 365 y Tucumán 

220, ambas del barrio cerrado Parque Irizar de Pilar, montadas por Jesús Martínez Espinosa…”.
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DROGUERÍA PREFARM fue constituida legalmente el 30 de sep. de 2002.

Fundadores: Marina Fernanda Fonseca y Eduardo Otero Rey.

El objeto social de la firma era “La explotación del negocio de droguería, 
mediante la compra, venta, fraccionamiento, distribución y todo tipo de 
comercialización de medicamentos e insumos y sus derivados, así como de 
artículos, productos y subproductos relacionados con la industria alimenticia 
y suplementos dietarios… 

La importación y exportación de bienes y servicios permitidos por las 
disposiciones legales de vigencia y en especial de aquellos relacionados con 
el objeto social antes descripto…”. 
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El 9 de junio de 2006, se solicitó la inscripción en el Registro Nacional de Precursores Químicos de la 

SEDRONAR, presentando toda la documentación a tal efecto.

El 19 de julio de 2006, el Sr. Otero Rey -con domicilio en Maipú 464, Piso 5º de Capital Federal- otorgó 

Poder General de Administración a favor de Josué Ezequiel Fuks, Alberto Salvador López, Eduardo 

Kowal (testaferro de Fuks) y Alfredo Augusto Abraham.  

El 4 de agosto de 2006 se celebró un contrato de cesión de acciones de la sociedad “Droguería 

Prefarm”. Eduardo Otero Rey (testaferro de López), titular de diez mil ochocientas (10.800) acciones en 

esa sociedad, cedió: “3960 acciones a Josué Ezequiel Fuks, 3960 acciones a Alfredo Augusto Abraham 

y 2880 acciones Silvana Noemí Fenoy”, esta última recordemos que en forma expresa dijo haber sido 

testaferro de López. 
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La escribana María Mercedes Bagnasco Rocha, el mismo día mencionado, 
esto es el 4 de agosto de 2006, también certificó las firmas de Eduardo Raúl 
Kowal y Alfredo Augusto Abraham, en otro contrato de cesión de acciones. 
Concretamente, en esa oportunidad Eduardo Kowal cedió a Alfredo Augusto 
Abraham 4000 acciones de la sociedad M.F.P.A. S.A. 

Esta firma cuya constitución tuvo lugar el 27 de abril de 2006, fue fundada 
por Guillermo Raúl Ascona (testaferro de Abraham, Fuks y López) y Eduardo 
Ricardo Kowal.
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Pero también ese mismo 4 de agosto de 2006, ante la misma escribana 
Bagnasco Rocha, las Sras. María Soledad Serritela (ex esposa de López, con 
el cual tuvo una hija) y Silvana Noemí Fenoy, únicas socias de la sociedad 
denominada “FARMARED SRL”, cedieron, vendieron y transfirieron  sus cuotas 
sociales a Alfredo Augusto Abraham y a Josué Ezequiel Fuks.

Esta empresa había sido constituida el 3 de noviembre de 2004, siendo las 
socias fundadoras María Soledad Serritella y María Victoria Muscara. Cabe 
destacar que el 21 de septiembre de 2005, esta última, me refiero a Muscara 
cedió, vendió y transfirió sus acciones a Silvana Noemí Fenoy (testaferro de 
López), quien se designó como gerente.
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Tanto las escribanas María Mercedes Bagnasco Rocha, como Liliana Silvia Fuks, 
intervinieron también certificando firmas en diferentes contratos relacionados 
con la firma “Media Player SA”, que fuera fundada el 29 de junio de 2006, 
por, entre otros, Santiago Martínez de Zorzi y Josué Ezequiel Fuks, siendo 
que el 22 de agosto de 2006 se designó como Presidente a Eduardo Ricardo 
Kowal (testaferro de Fuks) y el 22 de septiembre de 2006 se extendió un 
Poder General de Administración a favor de Josué Ezequiel Fuks y Santiago 
Martinez de Zorzi.
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En el caso específico de Alberto Salvador López, se podría afirmar, sin temor 
a equivocarnos, que se trató de un verdadero experto en el tema.

Destacar el valioso y valiente testimonio de Silvina Noemí Fenoy, quien 
apenas comenzó la audiencia afirmó que ella era  “testaferro” de Prefarm, 
que firmaba cheques. Textualmente aseguró: “yo era testaferro de Alberto 
Salvador López”.

No recuerda a las personas que trabajaban con López, pero que sí recordaba a 
Otero Rey. Que la idea que ella tiene es que él era como ella: UN TESTAFERRO. 
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Conteste con lo sostenido por Fenoy se destaca el contundente testimonio 
de María Virginia Otero Rey, hija de Eduardo Otero Rey. 

Es decir, Otero Rey era:

• una persona jubilada.

• con problemas de salud.

• que no tenía un buen pasar económico.

• que era jugador de carreras.

• no tenía bienes muebles, ni inmuebles a su nombre.

• y su anterior trabajo era de encargado de cabaret. 
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Esta misma situación se repitió respecto de Eduardo Raúl Kowal, “Presidente 
de Media Player” y a quien Otero Rey “le otorgara” Poder General de 
Administración en la Droguería Prefarm, junto con López.
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Conforme se desprende del Legajo de Identidad de la Policía Federal Argentina de Alberto Salvador 

López, glosado en autos, el nombrado, bajo juramento de decir verdad, el 26 de febrero de 2004, afirmó 

como nombre de la empresa donde trabaja “PREFARM SA”.
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Es que si tomamos en cuenta que la inscripción de la “Droguería Prefarm SA” 
en el Registro de Precursores Químicos del Sedronar para importar efedrina 
tuvo lugar el  9 de junio del año 2006 y el 19 de julio del año 2006, se otorgó 
Poder General de Administración a favor de Josué Ezequiel Fuks, Alberto 
Salvador López, y Alfredo Augusto Abraham; lo lógico es que esta relación, 
necesaria para planificar semejante comportamiento ilícito, tuvo que haberse 
gestado al menos unos meses antes.
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Importaciones y compra de efedrina  
por parte de Droguería Prefarm SA

1.- De la compra de 32 kilos a Famérica

El 7 de agosto de 2006, López hizo entrega de los informes 
trimestrales correspondientes al 9 de junio de 2006 al 30 de 
junio de 2006, en los que dio cuenta de la compra de 32 kilos 
de efedrina, adquiridos a la firma Famérica, lo cual habría 
tenido lugar -según lo informado por López a fs. 86 del Legajo 
del Sedronar correspondiente a Prefarm-, el 13 de junio de 
2006.
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Importaciones de efedrina de Prefarm (Otero Rey, López, Abraham y Fuks)

Fecha
N° de 

Certificado
Cantidad Origen Empresa Solicitante

Persona que 
retira el

certificado

NOC Number 
(certificado de 
no objeción)

Fecha de
validez

Cancelación

24/07/06 006475 500 kg India
EMMELLEN BIOTECH 
PHARMACEUTICALS
LIMITED

Eduardo 
Otero Rey

Josué Fucks
(fs. 116)
Alberto López 
(fs. 121)

830/ 2006
14/09/06

hasta
25/11/06

NO 
CANCELADO

07/08/06 006554 500 kg India
EMMELLEN BIOTECH 
PHARMACEUTICALS
LIMITED

Eduardo 
Otero Rey

Josué Fucks 879/2006
27/09/06

hasta
8/12/06

NO 
CANCELADO

07/08/06 006555  1000 kg India
EMMELLEN BIOTECH 
PHARMACEUTICALS
LIMITED

Eduardo 
Otero Rey

Josué Fucks 881/2006
27/09/06

hasta
8/12/06

CANCELADO
(fs. 169)

07/08/06 006556 1000 kg India
EMMELLEN BIOTECH 
PHARMACEUTICALS
LIMITED

SIN NOTA Josué Fucks 880/2006
27/09/06

hasta
8/12/06

CANCELADO
(fs. 193)

21/09/06 006798 900 kg India
EMMELLEN BIOTECH 
PHARMACEUTICALS
LIMITED

SIN 
FIRMA

Alberto López 997/2006
3/11/06
hasta

25/01/07

NO 
CANCELADO

21/09/06 006799 800 kg India
EMMELLEN BIOTECH 
PHARMACEUTICALS
LIMITED

SIN 
FIRMA

Alberto López 1047/2006
13/11/06

hasta
22/01/07

CANCELADO
(fs. fs. 231)

21/09/06 006800 800 kg India
EMMELLEN BIOTECH 
PHARMACEUTICALS
LIMITED

SIN 
FIRMA

Alberto López 1033/2006
9/11/06
hasta

22/01/07

CANCELADO
(fs. 250)
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Formulario de solicitud de importación 03 (Fs. 106) 
Firmado por Lopez.
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Concretamente, presentó el denominado Formulario 04, el cual lleva su firma, conforme se acreditara 

del peritaje caligráfico oportunamente realizado, al cual ya me referiré. Dicho Formulario lleva el nro. 

A 042850.

Pues bien, del allanamiento realizado en el domicilio de Abraham, sito en Cucha Cucha 818 de esta 

ciudad, se procedió al secuestro de una factura del Registro Nacional de Precursores Químicos de 

fecha 26/7/2006, por la compra del Formulario 04 N° A042850.
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• La obrante en la nota existente a fs. 67 del Legajo de la Sedronar de Prefarm (194/07), que fuera 

dirigida al Registro de Precursores Químicos, de agosto del año 2006, presentando el Balance al 

31/12/2005 de Prefarm; 

• La que se encuentra en el Formulario 04 (entrega de informes trimestrales) del 9 de agosto de 2006 

obrante a fs. 85; 

• La que se encuentra al pie de la nota de fs. 121, en la que se deja constancia que retiró certificado de 

importación nro. A 0006475;

• La que se encuentra en el Formulario 03 (solicitud de importación y exportación de 500 kilos de 

efedrina), obrante a fs. 106. Debe señalarse que esta importación se realizó por intermedio de Guillermo 

Ascona.

• La que se encuentra al pie del recibo en el que se retira el certificado de autorización de importación 

nro. 00006798, que autoriza la importación de 900 kilos de efedrina,  de fecha 25/09/06, de fs. 

206. Recordemos que esta importación finalmente se efectuó por intermedio de Guillermo Ascona 

• La que se encuentra al pie del recibo de certificación de autorización de importación/exportación 

del certificado de 00006799 de fecha 25/9/06, de fs. 224.

• La que se encuentra al pie del recibo de certificación de autorización de importación/exportación 

del certificado 00006800 de fecha 25/09/06, de fs. 244.
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Documentación aportada por Marcos Varas (Droguería Libertad):

•  Factura de venta 0001-00022355 del 13.7.06 por la venta de 100 kg de efedrina a Droguería Prefarm.

•  Factura de venta 0001-00022555 del 1.08.06 por la venta de 75 kg de efedrina a Droguería Prefarm. 

• Factura de venta 0001-00023239 del 3.10.06 por la venta de 95,47 kg de efedrina a Droguería Prefarm.

• Factura de venta 0001-00023470 del 24.10.06 por la venta de 100 kg de efedrina a Droguería Prefarm. 

TOTAL: 370,47 kg

Obsérvese también que en el legajo administrativo de la Sedronar nro. 170 referido a la empresa 

Multinvestment SA, concretamente a fs. 18, obra un listado firmado por Pablo Varas en el que ya se 

hacía mención a una supuesta venta de efedrina a Prefarm SA el 13/7/06.
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En atención a que se había decretado la quiebra de Prefarm (ver fs. 125 del 
expediente Prefarm), el licenciado Julio de Orué, le solicitó al Señor Pellegrino 
que verifique “si la empresa DROGUERIA PREFARM ha concretado en el año 
2006 algunas de las operaciones solicitadas a este Registro Nacional”. 

A lo que Pellegrino le contestó: “que conforme lo informado por el área de 
informática aduanera la empresa en cuestión no ha efectuado destinaciones 
en el período consultado…”.
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Cabe señalar que en la causa penal se procedió al allanamiento de la finca sita 
En PEPIRI 847, el que tuvo lugar el 2 de septiembre de 2008, y en esa ocasión 
se procedió al secuestro de una fotocopia de inscripción al SEDRONAR a 
nombre de la droguería PREFARM N° de inscripción 10574/06, con domicilio 
en Maipú 464, Piso 5to. de Capital Federal.
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Cuestiones relevantes que se relacionan con la “Droguería Prefarm SA”.

•  La solicitud de inscripción en el Registro de Precursores Químicos tuvo lugar el 13/06/06, es decir 

apenas cuatro días después de la que hizo la Droguería Prefarm SA (9/6/06).

•  El 15 de junio de 2006, dos días después de la solicitud, el Licenciado Julio de Orue le otorgó la 

inscripción al Sr. Guillermo Raúl Ascona

•  Fijó como domicilio el de Roque Saenz Peña  3974 de Quilmes, provincia de Buenos Aires

•  Despachante Alejandro Fabián Martínez (fs. 21 el mismo que el de Farmacéuticos Argentinos)

•  Denunció como domicilio de depósito de Pepirí 847 de Capital Federal (fs. 23).

•  Algunas de las firmas de la documentación fueron certificadas por la escribana Nevenchenco

En el domicilio de Abraham se secuestró el formulario A 042581 a nombre de 
Guillermo Raúl Ascona.
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Fecha N° de 
Certificado

Cantidad 
solicitada 
ingresada

Origen
Empresa Solicitante

Autorización para 
retirar 

certificado

Retira el 
certificado

NOC 
Number 

(certificado 
de no 

objeción)

Fecha 
despacho/

Despa-
chante

Cancelación

19/10/06 006989

1000 kg 
pero 
ingresan 
900 kg

India
(Emmellen) Ascona Ascona autoriza a 

Susana Muzzio  Ascona 997/2006
12/01/2007
Alejandro 
Martínez

19/10/06 006988 500 kg India
(Emmellen) Ascona Ascona autoriza a 

Susana Muzzio Ascona 830/2006
7/11/2006
Alejandro 
Martínez

30/11/06 007208  500 kg India
(Emmellen) Ascona

Alejandro Martínez
autoriza a Josué Fu-
cks

Alejandro 
Martínez 879/2006

15/12/2006
Alejandro 
Martínez

10/01/07 007429 1000 Kg India
(Emmellen) Ascona

Ascona autoriza a 
Alejandro Fabián 
Martinez

Alejandro 
Martínez

CANCELADO 
(fS. 146) por 
vencimiento del 
plazo de validez 
del certificado

10/01/07 007431 800 Kg India
(Emmellen) Ascona

Ascona autoriza a 
Alejandro Fabián 
Martinez

Alejandro 
Martínez 
(a Fs 94)
Ascona (a 
Fs.96)

CANCELADO 
(fS. 146) por 
vencimiento del 
plazo de validez 
del certificado

10/01/07 007430 800Kg India
(Emmellen) Ascona

Ascona autoriza a 
Alejandro Fabián 
Martinez

Alejandro 
Martínez 
(a Fs 112)
Ascona (a 
Fs.113)

CANCELADO 
(fS. 146) por 
vencimiento del 
plazo de validez 
del certificado
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Concretamente se aseguraba que en fecha coincidente con las actividades por las que se investiga a 

Ascona, el Sr. López compró cinco embarques de efedrina a la Droguería Libertad:

10/07 13/07 01/08 01/08 01/08 09/08

OXICODONAEFEDRINA



Pablo Roberto
BEDROSSIAN

Presidente
20-13102804

Luis Alejandro
PALLARES

Director
Suplente

Ricardo 
CANEVAR
Accionista
13-272-454

Ernesto Mario
RODRÍGUEZ
Apoderado

20-16916191-8

Alberto 
Salvador
LÓPEZ

Apoderado
21-094766

Tacoma Consulting
SA

30-70729355-8

María Fernanda FONSECA
Directora

27-23157406-4

Eduardo OTERO REY
Presidente

20-04105098-6

María Soledad
SERRITELLA

Socia
27-26096088-7

Droguería 
PREFARM SA
30-70812874-7

PARMARED SRL
30-70899452-5

OVANED SA
33-71038768-9

SET TV SA
30-70998608-9

Compañía Argentina
de Salud SA

02/2007 KOWAL asume 
como Director Suplente en 

Reemplazo de Pablo 
Esteban CONTI

Héctor Daniel SCARCELLA
23-13906084-9
Alberto SALVO 
20-12559253-9
Leonardo Adrián VILLALBA
23-18205053-9
Horacio Néstor TARQUINI
20-12676723-5
Pablo Esteban CONTI 
20-29130663-3
Eduardo Carlos TARQUINI
20-12821727-5
Alejandra Ofelia ALFONSO
27-24201089-8
Natalia Rita DEPRATI
27-28142424-1

Droguería General
SA

30-70770084-6

DROFIX SA
30-70972074-7

MEPA SA
30-71021193-7

Star Pharn SA
30-71075155-9

ABAMED SA

Tyvon Pharma SA SEDRONAR

Relación de Dependencia
Laboratorio FADA PHARMA SA

30-60167689-2

Droguería
 SAPORITI
SACIFIA

30-51559391-4
1.000K de CI de 

Oxicodona

Causa RAMIS 
(PAMI)

Rubén Romano

Efedrina

Mariano VARA
Apoderado
23-866-640

Josue Ezequiel
FUKS

Apoderado
20-21094766-4

Alfredo 
Augusto

ABRAHAM
Apoderado
7-618-321

Ricardo Arturo
FRANCISCO
Apoderado

20-04238689-9

Eduardo 
KOWAL

Apoderado
4-539-265

 

A
FI

P

Relación de Dependencia
SANATORIO MITRE SA

30-69233067-2

Cónyuge

Madia Player SA
30-70979545-3

Cruce de 
Cheques 

Rechazados

06/2007 
FADA PHARMA 
pide quiebra de 

Droguería General SA.
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Con motivo de esta solicitud, el 27 de diciembre de 2006, la Secretaría de Programación para la 

Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico le otorgó la inscripción en dicho 

Registro a Farmacéuticos Argentinos SA, con domicilio en avenida Mitre 3690, PB de la localidad de 

Munro y bajo el nro. 11269/06. 

Se estableció que la vigencia de dicha autorización caducaría el 27 de diciembre de 2007 (fs. 61 del 

expediente administrativo). 
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El 27 de julio de 2007, Guillermo Enzo Manfredi, en su carácter de Presidente de Farmacéuticos 

Argentinos, y Luis Ricardo Caturla, Vice – presidente, vendieron a Alfredo Augusto Abraham y a Josue 

Ezequiel Fuks, la finca sita en Pepirí 847 de Capital Federal. 

El 26 de octubre de 2007 se suscribió un contrato de gerenciamiento entre Farmacéuticos Argentinos 

SA, representada por Guillermo Manfredi y Tyvon Pharma SA, con domicilio en Olga Cossettini 1190, 

Piso 4to de Capital Federal, representada por el Sr. Josue Fuks, en carácter de Presidente de ésta 

última (ver fs. 2781).
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En cuanto a la firma Tyvon Pharma, debe decirse que se constituyó 
el 21 de junio de 2007, apenas unos meses antes del contrato de 
gerenciamiento, y sus socios fueron Josue Ezequiel Fuks y Alfredo 
Augusto Abraham, con domicilio declarado en Pepirí 847 de Capital 
Federal. Es decir, ese domicilio se consignó previamente a que se 
efectivizara la compra de este depósito. 
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El 17 de abril de 2008, el Colegio Farmacéutico de la Provincia de Buenos Aires, representado por 

Néstor Hernando Luciani, propietario del 47,988 % del capital social de Farmacéuticos Argentinos SA, 

vendió sus acciones a Tyvon Pharma

El mismo día, el Colegio Farmacéutico de Mendoza, propietario del 4,8958 % del capital social de 

Farmacéuticos Argentinos, representado por Ricardo Miguel Aizcorde, hizo lo propio con su capital 

accionario.

El mismo 17 de abril de 2008, la Confederación Farmacéutica Argentina, representada por Carlos Alberto 

Fernández, se obligó a avalar todos y cada uno de los pagos de Farmacéuticos Argentinos SA, la cual 

era representada por Guillermo Enzo Manfredi, a favor de Josue Ezequiel Fuks y/o Alfredo Augusto 

Abraham y/o Tyvon Pharma SA.
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Para que quede claro entonces:

• La venta de Pepirí tuvo lugar el 27 de julio de 2007

• El contrato de gerenciamiento entre Farmacéuticos Argentinos y Tyvon Pharma SA, tuvo lugar el 

26 de octubre de 2007.

• Y la transferencia del Capital social de Farmacéuticos a Tyvon Pharma SA tuvo lugar el 17 de abril 

de 2008.
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Importación de efedrina por parte de FASA

Como bien explicara anteriormente, la presencia del Sr. Manfredi 
dentro de FASA, data de -al menos-  el 14 de junio de 2006. 

El 21 de diciembre de 2006, junto con Bárcena, se inscribieron en 
el Registro de Precursores Químicos de la SEDRONAR.  
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Fecha
N° de 

Certificado
Cantidad Origen Empresa Solicitante

Persona que
retira el 

certificado

Fecha 
despacho

Despachante
de Aduana

Cantidad
que ingresa

20/03/07 A-7826 1000 kg India
AVON ORGANICS LIMI-

TED//EMMELLEN BIOTECH
Manfredi Martínez 28/06/07 Martínez 800 kg

20/03/07 A-7827 1000 kg India
AVON ORGANICS LIMI-

TED//EMMELLEN BIOTECH
Manfredi Martínez 06/06/07 Martínez 1000 kg

17/07/07 A-8394 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi 08/10/07 Martínez 1000 kg

17/07/07 A-8395 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi 31/10/07 Martínez 1000 kg

09/10/07 A-8824 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi ANULADO

14/11/07 A-9015 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi 29/01/08 Martínez 1000 kg

02/12/07 A-9301 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi 15/02/08 Martínez 1000 kg

10/01/08 A-9416 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi 19/03/08 Martínez 1000 kg

10/01/08 A-9417 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi 07/04/08 Martínez 1000 kg

15/02/08 A-9663 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi ANULADO

15/02/08 A-9664 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi 22/04/08 Martínez 1000 kg

15/02/08 A-9665 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi 29/04/08 Martínez 1000 kg

15/02/08 A-9666 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi ANULADO

30/04/08 A-10032 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi ANULADO

30/04/08 A-10033 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi ANULADO

30/04/08 A-10034 1200kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi ANULADO

30/04/08 A-10035 1000 kg India EMMELLEN BIOTECH Manfredi Manfredi ANULADO
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Se solicitó la importación, en un poco más de un año, 
de la monumental cantidad de 17.200 kilos de efedrina.
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Concretamente se trataba:

• De la guía aérea n° 055-54483914, cuyo ingreso tuvo lugar el 20 de mayo de 2008, arribada en el 

vuelo aéreo Alitalia, consignada al Agente de Transporte Mustang Cargo, tratándose de 40 bultos con 

1163, 47 kg., consignada la firma Farmacéuticos Argentinos SA.

• De la guía aérea n° 125-35381021, cuyo ingreso tuvo lugar el 16 de mayo de 2008, arribada en el vuelo 

aéreo DE LA Compañía Aérea British Airways, consignada al Agente de Transporte Mustang Cargo, 

tratándose de 40 bultos con 1162,83 kg., consignada la firma Farmacéuticos Argentinos SA.
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Fecha Cliente Cant. Precio

09/04/07 Ascona Raul 
Guillermo 50 10,155.60

20/06/07 TODOFARMA S.A. 200 40,131

20/06/07 TODOFARMA S.A. 200 40,131

20/06/07 TODOFARMA S.A. 200 37,975

25/06/07 TODOFARMA S.A. 200 37,975

29/06/07 TODOFARMA S.A. 200 37,975

29/06/07 TODOFARMA S.A. 200 37,975

05/07/07 TODOFARMA S.A. 200 37,975

11/07/07 TODOFARMA S.A. 200 37,975

20/07/07 TODOFARMA S.A. 200 37,975

13/08/07 TODOFARMA S.A. 400 79,910 

17/08/07 TODOFARMA S.A. 100 19,600

05/09/07 Unifarma 400 78,400

04/10/07 TUTEUR SACIFIA 12 3,805.95

10/10/07 Unifarma 980 192,472

26/10/07 TODOFARMA S.A. 80 36,773.52

30/10/07 TODOFARMA S.A. 175 41,288.63

09/11/07 TODOFARMA S.A. 150 35,280

Fecha Cliente Cant. Precio

15/11/07 TODOFARMA S.A. 100 23,520

06/12/07 Alkanos San Juan 200 47,616

06/12/07 Unifarma 300 70,560

06/12/07 WENT S.A. 150 35,280

11/12/07 Alkanos San Juan 200 47,616

11/12/07 Unifarma 300 70,560

11/12/07 WENT S.A. 150 35,280

13/12/07 Unifarma 200 47,040

13/12/07 Alkanos San Juan 200 47,616

13/12/07 WENT S.A. 200 47,040

15/01/08 WENT  S.A. 150 97,081.25

19/02/08 WENT S.A. 300 116,497.50

20/02/08 Unifarma 350 102,900

20/02/08 WENT S.A. 250

N 0024-
00000200 
NO TIENE 
PRECIO

21/02/08 Unifarma 350 102,900

21/02/08 WENT S.A. 300 88,200

22/02/08 WENT S.A. 250 97,081

Fecha Cliente Cant. Precio

22/02/08 Unifarma 450 132,300

22/02/08 WENT S.A. 300 88,200

25/02/08 Unifarma 365 110,250

25/02/08 WENT S.A. 300 88,200

28/03/08 TODOFARMA S.A. 300 81,805.50

26/03/08 Unifarma 300 81805

27/03/08 Unifarma 350 95.439

28/03/08 WENT S.A. 100 27,268.50

28/04/08 WENT S.A. 850 192,839.50

30/04/08 Unifarma 500 113.435

30/04/08 Alkanos San Juan 250 45.929

30/04/08 WENT S.A. 500 113,435

30/05/08 González Carlos 
Edelmiro 125 40,368

09/05/08 
(ver fs. 
691)

Unifarma 1000 226.870

Total Peso: 13.787 Kg.

Precio Aprox: $ 3.358.704,95

Supuestas ventas de efedrina de Farmacéuticos Argentinos en el mercado interno.
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5845
UNIFARMA

3105
TODOFARMA

850
ALKANOS
SAN JUAN

125
GONZALES 

C. EDELMIRO

3800
WENT S.A.

12
TUTEUR SACIFIA

KILOGRAMOS
13.737

42%
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Mauricio Di Laudadio (presidente de Unifarma) aportó un cuadro con las 
importaciones de su firma desde el año 2000

200220012000 2003 2004 2005 2006
No hubo 

importaciones

2007 2008
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Según los datos recabados por Unifarma de la Aduana, las importaciones totales del país fueron:

(en agosto de 2008 se prohibieron las importaciones a las distribuidoras).

200220012000 2003 2004 2005 2006 2007 2008
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Debe destacarse que en el transcurso de la inspección se hizo presente la Sra. Ana María Sastourne, 

quien se desempeñaba como gerente de ventas de la firma inspeccionada y quien manifestó que: 

“ante el faltante de dicha sustancia en el stock de DROGUERÍA LIBERTAD SA, la nombrada recibió un 

llamado del Sr. Guillermo Manfredi y de Claudio Coronel, a quien conoce hace más de diez años por 

ser integrante del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires, quienes en representación 

de Farmacéuticos Argentinos SA, le ofrecieron en venta efedrina, la que finalmente adquirió en varias 

operaciones durante el año 2007… Que en el transcurso del año 2008 y ante un nuevo faltante de stock… 

intentó adquirir nuevamente efedrina a Farmacéuticos Argentinos SA, sin poder concertar la operación…”.
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Concretamente en el año 2007, Todofarma S.A. compró a FASA: Total 1925

2º trimestre 
de 2007

2º trimestre
 de 2007

4º trimestre 
de 2007
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No puede soslayarse que Claudio Coronel, respecto de la efedrina, 
sostuvo que para ellos era una sustancia de curso legal, que no era 
la única sustancia que comercializaban y más adelante, -manifestó 
que la comercialización de efedrina no les llamó la atención y que era 
una sustancia básica para la producción de productos antigripales.
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El Tribunal Oral en lo Criminal Federal 4 de San Martín condenó a Mario Roberto Segovia por:

“Haber integrado desde al menos el año 2006, y en calidad de jefe, financista y organizador, una 

organización de más de tres personas dedicada a tener materias primas con fines de comercialización, y 

elementos destina dos para la producción o fabricación de estupefacientes, e introducir al país ilícitamente 

materias primas para producir o fabricar estupefacientes, y contrabandear estupefacientes al igual que 

su precursor químico, facilitar lugares y elementos para que se lleven a cabo dichas conductas ilícitas”.

Cabe señalar que este sujeto, mediante la identidad falsa de Héctor Germán Benítez, logró inscribirse en 

el Registro Nacional de Precursores Químicos y de ese modo obtuvo efedrina de diversos proveedores 

como ser:

-	 Mario Ribet 

-	 Silvia Russo

-	 Carlos Edelmiro González 

-	 Miguel Ángel González 

En la quinta ubicada en la localidad de Ing. Maschwitz se incautó efedrina identificada como lote Nº 

196107, el cual fue adquirido por Mario Ribet y vendido al imputado Segovia.
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Se le imputa también el envío ilegal de efedrina a los Estados Unidos Mexicanos a través de Edmundo 

Gómez López Sooed, actividad que se habría iniciado el 25 de marzo de 2007, fecha coincidente con 

las importaciones realizadas por FASA.

Así, se le imputa también el envíodesde Argentina hacia México, de estupefacientes y materias primas para 

su elaboración o fabricación, hasta el 20 de agosto de 2009, en al menos 93 destinaciones disimuladas 

como suplementos dietarios de la empresa Ultra Tech SRL.

Asimismo, como resultado de la investigación realizada en torno a la persona de Mario Segovia se tomó 

conocimiento del secuestro de 9,288 kilogramos de metanfetamina el día 22-11-08 en oportunidad que 

Salvador De la Cruz Acuña y Alberto Domínguez Martínez se disponían a abandonar el país –vía aérea 

y desde el aeropuerto internacional de Ezeiza- con destino a México. 
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Declaración de Abraham :

“…En marzo de 2008 le venderían el 53% del paquete accionario de Farmacéuticos Argentinos S.A…; que 

Thivon Pharma fue conformada para comprar Farmacéuticos Argentinos S.A.; en cierto momento aparece 

un tal Daniel Varela…y le manifestó que podía colocar mercaderías que Farmacéuticos Argentinos podía 

importar. Así comenzó a llevar compradores de efedrina. Este Varela le acercaba gente que previamente 

pasaba por un filtro. El exponente se encargaba de las relaciones públicas…; los valores de venta de la 

efedrina se manejaban con los valores a los que la vendían Saporiti y Droguería Libertad; Daniel Varela 

era el responsable de traer la mayor cantidades clientes que le adquirían efedrina…”.
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Declaración de Manfredi:

“que era Presidente del Directorio de Farmacéuticos Argentinos desde abril de 2007 y antes era el 

vicepresidente…; a partir de 2007, entre otros productos, comenzaron a importar clorhidrato de efedrina y 

realizó los trámites de rigor ante el SEDRONAR para la habilitación, tras los cual comenzaron a comercializar 

efedrina…. Los compradores de efedrina los traían comisionistas o intermediarios que llevaba Fuks…, entre 

ellos conoció a Daniel Varela, con quien tuvo más trato; que Abraham y Fuks le pagaban el 5% del monto de 

la facturación de FASA. Daniel Varela le llevaba a la gerenciadora Thivon Pharma S.A el dinero producto de 

las operaciones de venta de efedrina, mientras que al nombrado les llevaba las facturas remito conformadas 

por la compradora…; previamente a la entrega Varela le llevaba la factura remito firmada por el adquirente, 

entonces sabiendo que ya se había pagado daba –Manfredi- la orden de entrega…”.
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Lo irrefutable son las 10 destinaciones de importación de clorhidrato de efedrina por un total de 9.800 kg. 

por la Aduana de Ezeiza, procedentes de la India siendo el proveedor Emmellenbiotech Pharmaceuticals 

Limited, habiendo realizado la primera de ellas en junio de 2007 y la última en abril de 2008”. Es decir, en 

poco menos de un año comercializaron abultadas cantidades de efedrina (aproximadamente 12.000 kg.).
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Conductas imputadas a Wendling Duarte y Cores en el requerimiento de elevación a juicio 

(fs. 405/91 vta., causa N° 1690)

“ La comercialización de 4400 kilos de efedrina —precursor químico para la elaboración de estupefacientes— 

entre al menos el 18 de octubre de 2005 hasta el 8 de julio de 2008, desviándola de su circuito legal, e 

invocando falsamente la representación de las farmacias Hidalgo y Puelo, para eludir el debido control 

de la autoridad de aplicación. Igual maniobra desempeñaba Wendling Duarte cuando se desempeñaba 

a cargo de la farmacia Muñiz”
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1. Factura N° 00003490 del 17/01/07confeccionada 
por la firma Famerica S.A. a nombre de Farmacia 
Hidalgo por a cantidad de 250 kg de efedrina.



ALEGATO | EFEDRINA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

FISCAL
MINISTERIO PÚBLICO8 de agosto de 2014

Diego S. Luciani
Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal

2. Factura N° 00000084 del 06/02/07 confeccionada 
por la firma Famerica S.A. a nombre de Farmacia 
Hidalgo por la cantidad de 100 kg de efedrina.
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3. Factura N° 00003631 del 15/02/07 confeccionada 
por la firma Famerica S.A. a nombre de Farmacia 
Hidalgo por la cantidad de 625 kg de efedrina.
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4. Factura N° 00003912 del 13/04/07 confeccionada 
por la firma Famerica S.A. a nombre de Farmacia 
Hidalgo por la cantidad de 150 kg de efedrina.
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5. Factura N° 00003952 del 24/04/07 confeccionada 
por la firma Famerica S.A. a nombre de Farmacia 
Hidalgo por la cantidad de 600 kg de efedrina
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6. Factura N° 00000120 del 11/07/07 confeccionada 
por la firma Famerica S.A. a nombre de Farmacia 
Hidalgo por la cantidad de 500 kg de efedrina
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7. Factura N° 00000122 del 11/07/07 confeccionada 
por la firma Famerica S.A. a nombre de Farmacia 
Hidalgo por la cantidad de 125 kg de efedrina
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8. Factura N° 00004326 del 16/07/07 confeccionada 
por la firma Famerica S.A. a nombre de Farmacia 

Hidalgo por la cantidad de 100 kg de efedrina
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Es decir, el total de las compras asciende a un 
total de 2450 kg de efedrina.



ALEGATO | EFEDRINA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

FISCAL
MINISTERIO PÚBLICO8 de agosto de 2014

Diego S. Luciani
Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal



ALEGATO | EFEDRINA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

FISCAL
MINISTERIO PÚBLICO8 de agosto de 2014

Diego S. Luciani
Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal



ALEGATO | EFEDRINA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

FISCAL
MINISTERIO PÚBLICO8 de agosto de 2014

Diego S. Luciani
Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal



ALEGATO | EFEDRINA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

FISCAL
MINISTERIO PÚBLICO8 de agosto de 2014

Diego S. Luciani
Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal



ALEGATO | EFEDRINA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

FISCAL
MINISTERIO PÚBLICO8 de agosto de 2014

Diego S. Luciani
Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal



ALEGATO | EFEDRINA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

FISCAL
MINISTERIO PÚBLICO8 de agosto de 2014

Diego S. Luciani
Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal



ALEGATO | EFEDRINA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

FISCAL
MINISTERIO PÚBLICO8 de agosto de 2014

Diego S. Luciani
Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal

Sello falso

Sellos encontrados por la policia en la farmacia.
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El n° 15-5754-6568, aportado en el legajo de inscripción ante la Sedronar de Farmacia Hidalgo, pertenecía 

al imputado Wendling Duarte (ver informe sobre tareas de inteligencia de fs. 78/81, c. 1690). 

El mismo número de teléfono, por lo demás, aparece agendado justamente bajo el nombre de “Víctor” 

en dos teléfonos Motorola (IMEI 000600150233710 y 000600004314640) que fueron secuestrados en 

el allanamiento efectuado en la vivienda sita en la calle Rivadavia N° 4222, en la que reside el imputado 

Víctor Wendling Duarte (v. fs. 103/5 –acta de allanamiento- y fs. 306 y 314 del “Legajo de entrecruzamiento 

de llamadas telefónicas realizado por la S.I.”).
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1. Factura N° A0001-00087690 del 07/05/08 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre de 
Farmacia Puelo por la cantidad de 50 kg de efedrina
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2. Factura N° A0001-00087691 del 07/05/08 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre 
de Farmacia Puelo por la cantidad de 625 kg de 
efedrina
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3. Factura N° A0002-00000601 del 24/06/08 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre de 
Farmacia Puelo por la cantidad de 50 kg de efedrina
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4. Factura N° A0001-00093009 del 08/07/08 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre 
de Farmacia Puelo por la cantidad de 550 kg de 

efedrina
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Es decir, las compras ascienden a la suma de 1275 kg de efedrina.
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De la compulsa del legajo de la Sedronar bajo análisis se desprenden otras circunstancias que resultan 

llamativas. En primer lugar, y tal como se destacó respecto de la Farmacia Hidalgo, el hecho de que la 

inscripción ante la Sedronar pareciera haber sido realizada al único efecto de efectuar las compras de 

efedrina mencionadas, si se considera que (v. fs. 1/8, 11, 14, 18/9):

- el pedido de alta fue llevado a cabo el 11/04/08 

- la primera compra de efedrina data del 7/05/08

- la última, del 08/07/08

- el pedido de baja fue efectuado el 8/09/08.
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Declaración de Agustín M. Postolov (fs. 157/8, c. 1690):

“conoció a una persona de nombre Raúl, sin conocer su apellido, tratándose de una persona mayor quien 

se reunió con el padre del deponente con la intención de comprar el fondo de comercio que estaba en 

venta”. 

“le solicitó documentación que se quedó para sí el señor Raúl, siendo esta la habilitación de la farmacia 

y la inscripción de ingresos brutos ante la AFIP. Que esta documentación se la entregó el padre del 

deponente al señor Raúl en fotocopia y este nunca se la devolvió”.
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Declaración de Carlos O. Postolov:

“Que conoció a una persona de nombre Víctor sin saber su apellido, que lo conoció en circunstancias en 

que se lo presentó una persona de nombre Raúl, sin saber el apellido de este”,

“Víctor se trata de una persona joven de unos 40 años aproximadamente morocho, de estatura mediana, 

de pelo negro y respecto al señor Raúl se trata de una persona mayor de 70 años de tez blanca de 

estatura baja”

“el señor Raúl es quien publicó un aviso en el diario Clarín la compra y venta de farmacias y así es como 

el deponente se contacta con el nombrado y este Raúl le presenta a Víctor quien estaba interesado en 

comprarle la habilitación de la farmacia”,

“le solicitó documentación que se quedó para sí el señor Raúl y le devolvió fotocopias. Esta documentación 

se trató de la habilitación de Salud Pública, la documentación de la AFIP y la Inscripción de Rentas”.
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En punto al referido anuncio clasificado, cuya copia se encuentra glosada a fs. 61 y 62 del legajo 

de la Sedronar, cabe destacar que el oferente, “Raúl”, aporta el número de teléfono (011) 4665-

1108 que casualmente se encuentra agendado bajo el rubro “Raulfarma” en uno de los teléfonos 

celulares que fue secuestrado en el allanamiento realizado en la calle Rivadavia 4222, 3° “A”, de 

esta Ciudad, es decir justamente en el domicilio del Sr. Wendling Duarte (fs. 309 y 313 del legajo de 

entrecruzamiento de llamados). 
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Al realizarse la inscripción ante la Sedronar, se aportó como teléfono de contacto el número 011-15-

5561-4247 que también se encuentra agendado bajo el nombre “Raúl” en dos de los teléfonos celulares 

secuestrados en el allanamiento realizado en el domicilio de Wendling Duarte (fs. 305/6 y 309/15 del 

legajo de entrecruzamiento de llamados) y en el que éste mismo se encontraba portando al momento 

de ser detenido en la puerta de la Farmacia Coronel Díaz (fs. 316/20).
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Respecto de los números de teléfono empleados por los imputados cabe decir algo más. 

11-5603-5085

11-6397-0264

Crespi

Crespi

Santangelo

Santangelo

Lisanti

Lisanti

Postolov

Wendling Duarte

Wendling Duarte
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11-5754-6568

Inscripción Farmacia Hidalgo

Santangelo

02322-458220

011-4982-5154

Domicilio de Pilar de 
Wendling Duarte

Domicilio de Rivadavia 
de Wendling Duarte

Wendling Duarte
llamadas

llamadas
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1. Factura N° A0001-00031217 del 18/10/05 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre de 
Farmacia Muñiz por la cantidad de 50 kg de efedrina.
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2. Factura N° A0001-00031218 del 18/10/05 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre de 
Farmacia Muñiz por la cantidad de 50 kg de efedrina.
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3. Factura N° A0001-00032536 del 9/11/05 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre de 
Farmacia Muñiz por la cantidad de 50 kg de efedrina.
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4. Factura N° A0001-00032562 del 10/11/05 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre de 

Farmacia Muñiz por la cantidad de 50 kg de efedrina.
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5. Factura N° A0001-00033559 del 28/11/05 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre de 
Farmacia Muñiz por la cantidad de 25 kg de efedrina.
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6. Factura N° A0001-00034247 del 12/12/05 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre 
de Farmacia Muñiz por la cantidad de 150 kg de 
efedrina
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7. Factura N° A0001-00034635 del 22/12/05 
confeccionada por la firma Famerica S.A. a nombre 
de Farmacia Muñiz por la cantidad de 150 kg de 

efedrina
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Es decir, las compras ascienden a la suma de 
525 kg de efedrina (en el marco de dos meses).
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